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c) Número de expediente: 0642121CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de los
controles de las primas ganaderas en aplicación del Reglamento
(CE) 796/2004 y controles de ayuda a la apicultura 2006.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 31 de diciembre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 303.451,99 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de febrero de 2006.
b) Contratista: Sanidad Animal y Serv. Ganaderos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 300.114,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 16 de febrero de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 3 de febrero de 2006 por el
que se hace pública la aprobación y
exposición en los Ayuntamientos afectados
del Proyecto de Calificación de Tierras de la
Zona Regable de Ambroz, en la provincia de
Cáceres.

Por Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de

Extremadura de fecha 2 de febrero de 2006, se aprobó el
Proyecto de Calificación de Tierras de la Zona Regable de Ambroz,
en la provincia de Cáceres.

De conformidad con lo previsto en el art. 104 apartados 3º y 4º,
dicho Proyecto, será remitido a cada uno de los Ayuntamientos
afectados: La Granja; Zarza de Granadilla, Aldeanueva del Camino;
Casas del Monte; Abadía; Jarilla, Oliva de Plasencia; Villar de
Plasencia y Segura de Toro, para conocimiento de todos los inte-
resados y contra la precitada Resolución de 2 de febrero de
2006, éstos, podrán interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente
al de su exposición en el tablón de Anuncios de los respectivos
Ayuntamientos, presentando la documentación en la Consejeria de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
Dirección General de Estructuras Agrarias, c/ Avda. de Portugal,
s/n. 06800-Mérida (Badajoz) o bien, en la 9ª Planta de los Edifi-
cios Múltiples de Cáceres, c/ General Primo de Rivera nº 2, 10001
Cáceres, Sección de Ayudas a Programas de Riego del SORE.

Mérida, a 3 de febrero de 2006. El Jefe de Servicio de Ordenación
de Regadíos, JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 6 de febrero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 10 de febrero de 2006 sobre
relación de beneficiarios de ayudas a las
agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas
(A.D.S.) en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2005 según
Decreto 14/2004, de 26 de febrero.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 3 de la ORDEN de
13 de abril de 2005 por la que se establece la convocatoria de
ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (A.D.S.)

en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005,
según Decreto 14/2004, de 26 de febrero, se procede a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de las ayudas concedi-
das a determinadas A.D.S. beneficiarias. Las citadas ayudas están
imputadas a la aplicación presupuestaria 2005.12.02.712B.47000
y proyectos 200012002011300 y 200112002003800, y las A.D.S.
beneficiarias así como la cuantía percibida, son las expresadas en
el Anexo de este anuncio.

Mérida, a 10 de febrero de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.




